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O R D E N A N Z A   Nº   1782/2009 

 
 

VISTO: El  Expediente  del  C.D.  Nº 4614/2009  de  fecha  16/10/2009, iniciado por el Señor 

        Intendente Municipal Prof. Rubén Enrique Campos, por el cual pone a consideración 

del Cuerpo Deliberativo proyecto de Ordenanza referente a reencuadre de los usuarios de 

alumbrado público de nuestra ciudad; la Ordenanza Nº 650/98 y las Resoluciones de la 

Secretaría de Energía Nº 666, 652/09 y 1169/09, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

        Que, la Ordenanza Municipal Nº 650/98, fija el monto de la tasa mensual por el 

servicio de Alumbrado Público distinguiendo entre consumidores sin y con medidor.- 

 

        Que, los usuarios con medidor quedan comprendidos dentro de las bandas de 

consumo fijadas en dicha Ordenanza.- 

 

        Que, a su vez fija las cotas de consumo, clasificando solo en cinco grupos posibles.- 

 

        Que, la Secretaría de Energía de la Nación, fijó por medio de las Resoluciones 

mencionadas ut supra, veintisiete bandas posibles de consumo.- 

 

        Que, es necesario adecuar nuestra clasificación con la impuesta por el Estado 

Nacional al Provincial.- 

 

        Que, es menester que cada grupo de consumidores quede bien encuadrado y por ello 

imperioso el dictado de una Ordenanza donde los valores queden asignados a alas 

clasificaciones vigentes.- 

 

        Que, no es adecuado usar distintas clasificaciones de usuarios a las que actualmente 

tiene en vigencia el E.P.E.N..- 

 

        Que, este Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria de fecha 25/11/09, conforme 

Despacho Nº 083/09 de la Comisión de Obras, Servicios Públicos y Planeamiento Urbano, 

dispuso por unanimidad el dictado de la norma legal respectiva.- 

 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 

ORGÁNICA MUNICIPAL, ARTÍCULO 56º Y ARTÍCULO 57º, INCISO a), EL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE JUNIN DE LOS ANDES, REUNIDO EN SESIÓN 

ORDINARIA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

 

 

 

 

 
ANDREA SILVANA ROSSO  CARLOS TEOBALDO VIVEROS 
SECRETARIA LEGISLATIVA  VICEPRESIDENTE 
CONCEJO DELIBERANTE  CONCEJO DELIBERANTE 

JUNÍN DE LOS ANDES  JUNÍN DE LOS ANDES 
  A/C DE PRESIDENCIA 
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O R D E N A N Z A: 
 

ARTÍCULO 1º: REENCUÁDRESE  a  los  usuarios del Alumbrado Público de la Ciudad de 

               Junín de los Andes, dentro de las bandas de consumo determinadas por 

Nación y reaplíquese el valor a abonar por los mismos según el consumo de kws/hs, según lo 

muestra la siguiente tabla:  

 

T1 Pequeñas Demandas Consumo $ x Mes 

RESIDENCIAL   

T1 – R1 0-50 Kw h/mes $ 2,00 

T1 – R2 51-100 Kw h/mes $ 3,50 

T1 – R3 101-250 Kw h/mes $ 8,50 

T1 – R4 251-500 Kw h/mes $ 11,00 

T1 – R5 501-700 Kw h/mes $ 50,00 

T1 – R6 701-1400 Kw h/mes $ 50,00 

T1 – R7 Consumo > 1400 Kw h/mes $ 50,00 

T1 – RE Estacional  $ 50,00 

GENERAL   

T1 – G1 0-250 Kw h/mes $ 50,00 

T1 – G2 251-1000 Kw h/mes $ 50,00 

T1 – G3 1001-2000 Kw h/mes $ 50,00 

T1 – G4 Consumo > 2000 Kw h/mes $ 50,00 

T2 Medianas Demandas   

T2 – BT Baja Tensión $ 50,00 

T2 - MT Media Tensión $ 50,00 

T3 Grandes Demandas   

T3 – BT Baja Tensión $ 50,00 

T3 – MT Media Tensión $ 50,00 

T3 - AT Alta Tensión $ 50,00 

 

 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal y por su intermedio al 

               Ente Provincial de Energía del Neuquén.- 

 

ARTÍCULO 3º: Publíquese. Cumplido. Archívese.- 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL JOSE SAN MARTIN” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, PROVINCIA DEL 

NEUQUEN, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL NUEVE, SEGÚN CONSTA EN ACTA Nº 1466/09.- 

 

 

 

 

 

 

 
ANDREA SILVANA ROSSO  CARLOS TEOBALDO VIVEROS 
SECRETARIA LEGISLATIVA  VICEPRESIDENTE 
CONCEJO DELIBERANTE  CONCEJO DELIBERANTE 

JUNÍN DE LOS ANDES  JUNÍN DE LOS ANDES 
  A/C DE PRESIDENCIA 

 
 


